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Resumen 

En este artículo efectuamos un análisis comparativo del culto imperial en las tres 
capitales provinciales de la Hispania romana: Tar.r.aco, A~igusta Erneri~a y Colorlilr 
Patricia. Acudimos para ello no sólo a los ya tradicionales testimonios literarios, nu- 
mismáticos o epigráficos, sino también (y de manera muy especial) a la documeiita- 
ción arqueológica actualmente disponible en dichas ciudades acerca de este impor- 
tante fenómeno político-religioso del mundo antiguo. 

Summary 

In this paper we undertake a comparative analysis on the roman imperial cult in 
the three provincial capitals of Hispania: Tar.raco, Arrgrrsta Emer.ita and Colorlia Pa- 
tricia. We use not only the tradicional literary, numismatic or epigraphic evidence, 
but also (and specially) the relevant archaeological information from these towns re- 
lated to this important political and religious phaenomen of tlie ancient World. 

La investigación sobre el culto imperial romano puede abordarse a través de muy 
diversas fuentes y desde diferentes puntos de vista. Teniendo en cuenta este hecho, 
en el presente trabajo hemos intentado establecer, a grandes rasgos, las principales 
semejanzas y diferencias que, con relación al importante fenómeno del culto impe- 
rial, existieron entre las tres ciudades de la Hisparzia romana que ostentaron el má- 
ximo rango político durante los primeros siglos de nuestra Era: Colonia I~llia UrDs 
Triumphalis Tarruco, capital de la provincia Tarraconense; Colotzia Arlgusta Emeri- 
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tu, capital de la Lusitania; y Coloizia Putr-icia Cor-chiba, capital de la Bética. Con vis- 
tas a lograr este objetivo hemos optado por ofrecer una visión global y sintética del 
culto imperial en estas tres capitales, basándonos tanto en los testimonios literarios 
como en aquellos otros datos aportados por la numismática o la epigrafía. Especial 
tratamiento tendrá, sin embargo, la cada vez más amplia documentación arqueológi- 
ca. 

Aun cuando el caso de Colonia Pair-icia -e l  que más directamente conocemos'- 
presenta ciertas peculiaridades en lo que respecta a este tema, sin embargo, hemos de 
señalar que el panorama general del culto imperial en dicha ciudad no es tan dife- 
rente a los que encontramos en Tur-ruco o A~rgiista Emer-iiri como la relativa escasez 
de evidencias epigráficas y, sobre todo, arqueológicas ha hecho pensar tradicional- 
mente. 

2. LAS FUENTES LITERARIAS 

La existencia en Trri.raco de un altar y un templo dedicados ambos a Augusto es- 
tá atestiguada por Quintiliano, Tácito y los escritores de la Historia Aug~rstn. Quin- 
tiliano' ha transmitido la anécdota de la palmera que creció milagrosamente encima 
del altar erigido en honor de Augusto hacia los años 26-25 a .c . ,  es decir, en el con- 
texto de la estancia del Princeps en la capital tarraconense con motivo de las guerras 
cántabras. Dicho altar fue representado en algiinas monedas y ha sido considerado 
por la mayoría de los investigadores como la primera manifestación del culto impe- 
rial de carácter municipal desarrollado en la Tarragona romana (ETIENNE, 1974: 
370-375; FISHWICK, 1987: 146 y 176-177)'. 

El templo del Diizis Artyrisirrs, por su parte, habría comenzado a construirse a 
partir del año 15 d.C., fecha en la que, en palabras de Tácito', una embajada de his- 
panos -supuestamente tarraconenses- obtuvo del emperador Tiberio autorización pa- 
ra llevar a cabo tal proyecto. Este templo, comenta el citado historiador, sirvió de 
ejemplo para todas las provincias. Según una opinión comúnmente aceptada, con la 
construcción del mismo se habría instaurado en Tar-r-aco el culto imperial en su nivel 
provincial (ETIENNE, 1974: 372 y 405-414; FISHWICK, 1987: 154-163), aunque 
recientes investigaciones han puesto en duda esta afirmación (TED'A, 1989: 167 y 
185; RUIZ DE ARBULO, 1993: 98). 

' Nuestra Memoria de Licenci;itura. leid21 eii la Facult;id de Filosofi;~ y Letrils tit. C6rtlob;i a ~>riiicipios de 1007 
bajo I;i direccióii de 121 Pr«fr;i. Dra. Pil;ir León Alunso. se titula Esririroriios ( ~ i . r l r r ~ ~ o l i c .  del crrlro iirrl~'i~irr1 c,ri Colo- 
riirr Porricio Coi.niiho y ha sido la base de partida del preseiite triibiijo. 

: Irrsr. Orur. VI.  3 .  77. 
El primero de estos investig;idores sostiene que el ;ilt;ir putlo estiir dedic;itlo ;i Aiigusto en s»lit;irio. niientriis que 

el segiiiido defiende tina detlicación comp;irtid;i con I:i diosa Roma. 

a AIIII. l .  7s. 
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Por otro lado, los Scripfores Hisforiae Aliglisfae aluden en dos ocasiones a la res- 
tauración del templo de Augusto en Tarragona. La primera r.efecfio del mismo fue 
efectuada por Adriano durante su visita a la ciudad en 121-122 d.c.'. La segunda, no 
del todo segura, podría haber sido ordenada por Septimio Severo tras tener este em- 
perador un sueño profético relativo a dicho edificio'!. 

Frente al caso excepcional de Tari-aco, los de Aligrrsfa Emerifa y Colorlia Patri- 
cia se encuentran en franca desventaja, ya que ningún escritor de la Antigüedad ha 
suministrado noticia alguna sobre la presencia en ambas ciudades de monumentos 
vinculados con el culto al emperador7. Sin embargo, el conocido texto de Tácito'so- 
bre la embajada de la Hisparlia Ulferior que en el ano 25 d.C. pidió permiso a Tibe- 
rio para levantar en dicha provincia un templo dedicado a él y a su madre, Livia, y 
el testimonio directo de Plinio el Joven acerca de los procesos seguidos a finales del 
siglo 1 y principios del siglo 11 d.C. contra dos gobernadores de la Bética a instancias 
del coi~cili~im de ésta ( R O D R ~ G U E Z  NEILA, 1978) atañen particularmente a Cór- 
doba: en efecto, debido a su slaflis de capital provincial, Colollicr Pafr.icia habría si- 
do la ciudad escogida para emplazar el citado templo, en el supuesto de que éste Iiu- 
hiera llegado alguna vez a erigirse"; por idéntica razón, aunque esta vez con toda cer- 
teza, sabemos que Córdoba fue la sede del concilio bético. 

De especial interés para el conocimiento del culto imperial son las monedas que 
conmemoraron la erección dc monumentos religiosos (templos o altares), al igual 
que aquellas otras en las que aparecen los principales persona-¡es de la familia impe- 
rial, o las que celebran la colisec~.crfio, acto mediante el cual los emperadores y em- 
peratrices difuntos que obtenían el permiso oficial del Senado eran declarados divi y 
divae respectivamente. 

Aeste respecto cabe señalar que si la falta de referencias literarias alusivas al cul- 
to imperial en Color7ia Patr.icia puede considerarse un hecho hasta cierto punto nor- 
mal en el contexto general de la Península Ibérica, no lo es tanto en cambio la au- 

Wr.  Hadr. XII. 3-5. 
"Sri.. 111. 3. 
' No ohst;intr. debernos niciiciun;ir el epigr;in~a de M;irci;il (Ep. IX. h l  ) dedic;id« ;il plit i ino pliiiit;i<lo rii Cor<lrc- 

I>rr por Jiilio Céli~r. que ti11 vez II«~ ehti. i i i i l i~;i i i i Io 1;1 existe11ci;i eii I;i ciipit;il de Iii Bétic;~ de iiiiii p;irticiil;ir form;~ dc. de- 
vociuii ;iI primero de los d i l?  a travCs <Ir dicho irbol s;igr;ido. 

' AIIII. I V. 37. 
" LI negativa <le Tiherio ii que se coiistriiyer;~ eii I;i Bétic;~ u11 templo coiis;igr;id« a sil personii y a su m;idrr h:i si- 

do inierpret;i<l;i de m;int.r;i distint;~ por R. Etieiiiie y por D. Fi>liwick. Para cl primero de estos iiivestigadores In r;izJii 
esenci;il de t;in m«der;ida actitud hiihrki qiie biisc;irl;i en el control efeciiindo por el Seii:i<lo sobre dicha provinci;~. 
mientr;is que para el segundo In explic;icii>n r;itlic;iriii en que s61o a los miembros de I;i fi imili i i  imperial qi i r  hiibirseii 
recibido la co~r.secrurio podia rendirsele entonces un cii lto de caricter proviiiciiil (ETIENNE. 1974: 416: FISHWICK. 
1987: 15s). 
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sencia de acuñaciones conmemorativas del tipo a las que durante los principados de 
Augusto y Tiberio se emitieron en Tarr-aco, A~rg~rsta Emer-ita y otras importantes ciu- 
dades hispanas (Cartago Nova, Caesar-augusta, Italica, Hispalis ...), donde aparecen 
representados templos, altares y posibles imágenes de culto imperial o retratos pro- 
pagandísticos de los principales miembros de la dinastía julioclaudia en aquellos ins- 
tantes. 

En efecto, algunas monedas emitidas por Tar-r-aco en época tiberiana (RPC 1, 
218-219, 221-222, 224-226 y 231) muestran en sus reversos un altar decorado con 
bucráneos, guirnalda de hojas de roble y escudo, y un templo octástilo que estuvo 
consagrado al Divus Augnstus (aunque junto a él aparece la leyenda Aeterttitatis Atr- 
glrstae). En los anversos están representados Augusto como Deo o Divus y el empe- 
rador Tiberio. Pero debemos recordar también aquellas otras acuñaciones tarraco- 
nenses, tanto augusteas como tiberianas, en las que aparecen las efigies de Augusto 
como Ilt~yer-atoi. y como Dii~rrs, s ~ i s  nietos Cayo y Lucio, Tiberio, Druso, Germánico 
y l~rlicr A~rglrsta (RPC 1, 2 10-2 13, 215, 228-230, 232 y 233), pues constituyen un cla- 
ro e.jemplo de propaganda dinástica. 

No obstante, pese a que los testimonios numismáticos -y también los literarios- 
demuestran la existencia en la Tarragona de principios del siglo 1 d.C. de un altar y 
un tenlplo dedicados a Augusto, hasta el momento no se ha hallado en la ciudad nin- 
gún vestigio de cualquiera de estos dos monumentos tan vinculados con el culto al 
emperador"'. En la actualidad se piensa que ambas construcciones se iibicaron en el 
entorno del Foro bajo o colonial, habiéndose descartado por completo (al menos pa- 
ra el altar) su emplazamiento en la parte alta de la ciudad (FISHWICK, 1987: 171- 
179; 1996: 172-174; RUlZ DE ARBULO, 1990: 125; 1993: 94-95). 

En Mérida se acuñaron también durante el principado de Tiberio algunas series 
de monedas con la cabeza del Div~rs Acrg~rst~rs O la del propio emperador en los an- 
versos y un altar y u n  templo tetrástilo, acompañados de las leyendas P~.ovidentia y 
Aeteri~itati Aug~istae respectivamente, en sus reversos (RPC 1, 28-29, 34-36, 45-48). 
Aog~ista Emerita, como hiciera Tarruco, también emitió monedas con la efigie de Iu- 
lia Arrg~rsta (RPC 1,38-40). En opinión de R. Etienne (1974: 378-379) el altar de Mé- 
rida dedicado a la Providencia se habría erigido hacia el año 15 a.c., conectándose 
con el origen del culto municipal. Sin embargo, la supuesta falta de restos epigráfi- 
cos o arqueológicos del mismo y la semejanza tipológica que mantiene con el altar 
de la Pi.ovidentia levantado en Roma por Tiberio en torno al 29 d.C. -cuya imagen 
aparece en monedas de la Urbs- han llevado a D. Fishwick (1987: 180-184) a afir- 
mar que las monedas emeritenses conmemoraron en realidad la erección del altar ti-  

"' Una inscripción con las palabras Diiw A~~gitsro. op;irecid;i en un sector de I;I ciud;id situado epronimndamente 
a medio camino entre el circo y el anfiteatro y per<lid;i desde hace tiempo (ALFOLDY. 1973: 34) ha sido considerada 
por Etieiine (1973: 408). como perteneciente ;iI templo. opinión que. sin emb;trzo. no comparte Fisliwick (1987: 153). 
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